
CIUDAD DE BELICE, BELICE 

   
    

LA LEY DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS INTERNACIONA: EES, 
Capítulo 270 de las Leyes de Belice Versión Modificada del 2000. 

N 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El suscrito, Registrador de Compañías de Negocios Internacionales, POR ESTE MEDIO 

CERTIFICO, de acuerdo con la Sección 136 (1) del Decreto sobre Compañías de 

Negocios Internacionales que, 

CROSGAR PRODUCTION LTD. No. 24,339 

(una compañía incorporada conforme a dicha Ley) se encuentra vigente a la fecha abajo 

señalada. 

Esta es una certificación de que a la fecha, la compañía arriba mencionada: (a) no ha 

presentado al Registrador contratos de fusión o de consolidación que no estén aún en 

vigor; (b) la compañía no ha sometido al Registrador enmiendas que no estén aún en 
vigor; (c) la compañía no está en proceso de liquidación y disolución; (d) no se ha 

presentado proceso alguno para eliminar el nombre de la compañía del Registro. 

DADO con mi firma y sello en la ciudad de Belice, hoy 22 de marzo de dos mil 

diecisiete. 

(Fdo. legible) 

SUBREGISTRADOR 
DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

HAY SELLO EN FRIO: Registrador de las Compañías de Negocios Internacionales. 

  
  

ESTA ES UNA TRADUCCION FIEL AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
ESCRITO EN INGLES. 30 de marzo de 2017, Panamá, República de Panamá. 
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ductor Páblico/Autorizado 

No, 83/14 de Junio de 1985 
¿terio de Goñieno y Justicia 
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"TRADUCCION" 

  
  AA 

  

APOSTILLE 

(Convención de la Haya del 5 de dttubre de 196 1) 

País: Belice 

Documento Público: CERTIFICADO DE VIGENCIA — 
CROSGAR PRODUCTION LTD. 

Ha sido firmado por: SANTIAGO GONZALEZ 

Actuando en calidad de SUBREGISTRADOR DEL REGISTRO 
DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS 

    

     

INTERNACIONALES 

Lleva el sello del: REGISTRO 

DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

CERTIFICADO 

ARINA 

En la Ciudad de Belice A A DEL € 
DOY FE: que la compulsa 

El 28 de marzo de 2017.30-=PJ= ==. F05, documento 
vavaquik, 4. /-28. 

Por: Edmund O. Pennil 

Bajo el Número: 4448/2017 TA 

Sello 10. — Firma 
Registrador General de Belice (Negible) 

Subregistrador General 

  
  

 



El suscrito, VICTOR MANUEL ALO aia AFSICIO, Notario Público 
Octavo del Circuito de Panamá, con Cédula de indentidad personal No 4-407-627 

CERTIFICO: 
Que ol presente escrito ha sido presentado, personalmente ar:* 
mi por su(s) firmantes(s). por conseguiente dicha(s) frma(s) - 
auténtica. 

Panamá, z 2017 

  

VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO 
Notaria Príblica Octava del Circuito de Panamé 

APOSTILLE 
“Oswention de La Haye du 5 octobre 198 
1 País: PANAMÁ 
£: presente documento Público 
+? Hasido firmado co lla Me Ello... 
2 quién actúa en calidad Sc 

. o o del sello/tmbre dell Obie    
Ésta Autorización no CERTIFICADO U5 ABR 201? 10 implicq responsabilida- en cuanto al contenic- + EN PANAMÁ 

por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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o a 
$ APOSTILLE 
$ (Convention De La Haye Du 5 octobre 1961) 

0 e Country: Belize 

A 1. Public Document: CERTIFICATE OF GOOD STANDING - 

A CROSGAR PRODUCTION LTD. 

S 
e 2. Has been signed by: SANTIAGO GONZALEZ 

A 3. Acting as: DEPUTY REGISTRAR OF INTERNATIONAL 

e BUSINESS COMPANIES REGISTRY 

S 
o 4. Bearing the Seal of: INTERNATIONAL BUSINESS 

o COMPANIES REGISTRY 

0 al CERTIFIED 

g 5. At Belize City 
Ñ 
e 6. On the March 28, 2017 

o 7. By Edmund O. Pennil 

y 8. Under No. JAR [or 

S 
» 9. Seal 10. — Signature 

Deputy de General 

O RR   
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